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SESIÓN DE CONCEJO Nº 114 

SESIÓN : Extraordinaria 

 FECHA : 22-Marzo-2011 
HORA : 15:00 hrs. 

LUGAR   : Sala de Sesiones 
CONCEJALES   Manuel Villagra Astorga Pedro Hernández 

Peñaloza 
 Silvia Santelices Rojas Danilo Jorquera Vidal 

 Juan Ramón Godoy Pamela Medina Schulz 
 Edison Ortíz González Jorge Vásquez Miranda 

 
    

FUNCIONARIOS Alejandra Moris H. Directora de Secplac 
MUNICIPALES Víctor Salas Suárez Director de Control 

ASISTENTES Aurelia Conejeros Directora (s) Dideco 
 Alicia Forttes Dirección A. Jurídica 

   
 

 
 

PRESIDE : EDUARDO SOTO ROMERO           
  ALCALDE DE RANCAGUA          

 
SECRETARIO : CARLOS MORALES LARA 

                                                   SECRETARIO MUNICIPAL  
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TABLA DE LA SESIÓN  

ORDINARIA Nº 114  22.03.2011 
Tema a tratar: 
 

1.-  Proclamación y Juramento de Concejal Sr. Ricardo Guzmán Millas 
 

2.- Acuerdo para aprobación Modificación Presupuestaria.  Ordinario Nº 067, 
de 15 de marzo de 2011, de la Dirección de SECPLAC.  Expone Sra. 

Alejandra Moris., Directora de SECPLAC. 
 

3.- Acuerdo para aprobación cometido de Servicio del Sr. Concejal Juan 
Ramón Godoy Muñoz, para participar en seminario – taller, denominado 

“Gestión Presupuestaria y Financiera 2011”, a realizarse en la ciudad de 
Viña del Mar, desde el 23 al 25 de marzo de 2011. 
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SESION CONCEJO ORDINARIO Nº 114 

22 de Marzo de 2011 
 

1.-  Proclamación y Juramento de Concejal Sr. Ricardo Guzmán Millas 
 

    SR. CARLOS MORALES: Se refiere en 

detalle al tema de la Proclamación y Juramento del Concejal Señor Ricardo 

Guzmán Millas, a continuación da lectura al Acta de Proclamación Concajal 

de la Comuna y luego solicita ponerse de pie al Concejal entrante para 

tomarle el juramento o promesa de rigor, lo que se realiza en la forma 

requerida. 

 

    SR. ALCALDE: Invito a los que deseen 

felicitar y recibir al nuevo Concejal de Rancagua Sr. Ricardo Guzmán Millas, 

que lo hagan. 

 

2.- Acuerdo para aprobación Modificación Presupuestaria.  Ordinario Nº 067, 

de 15 de marzo de 2011, de la Dirección de SECPLAC.  Expone Sra. 
Alejandra Moris., Directora de SECPLAC. 

 
     SR. ALCALDE: Solicito que exponga sobre el 

tema la Señora Graciela Cuevas.  

     SRA. GRACIELA: Da lectura a Ordinario Nº  

067, de fecha 15 de marzo de 2011, de SECPLAC, documento que pasa a 

formar parte integrante de la presente acta, mediante el cual se solicita la 

aprobación de una serie de modificaciones presupuestarias. 

 

     SR. ALCALDE: Ofrece la palabra a los 

señores Concejales. 

 

     SR. JUAN RAMON GODOY: A que se refiere 

el estudio de reposición de Luminarias Públicas, por un monto de MS 3769. 
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     SR. ALCALDE: Es un proyecto destinado  

para el cambio de luminarias, el contrato es para reponer las  luminarias que 

se encuentren dañadas, la idea de este proyecto es reponer las luminarias de 

algunos sectores de la ciudad. 

 

     SR. MANUEL VILLAGRA: Esto es para 

continuar con  programa iniciado por el ex Alcalde Carlos Arellano. 

 

     SR. ALCALDE: En cierta medida si, son 

120.000 luminarias. 

 

     SR. JUAN RAMON GODOY: Se hizo el 

catastro de luminarias de la ciudad con la empresa contratada. 

 

     SR. ALCALDE: Lleva más o menos un 80% 

de avance, se debe terminar en abril, la idea es dejar el parque lumínico 

nuevo. 

 

     SR. DANILO JORQUERA: Se debe aprobar 

completo, me preocupa el gasto de la partida Publicidad y Difusión destinada a 

la publicidad del evento Fiesta Huasa, esto es por la forma de difundir las 

cosas. 

 

ACUERDO: Por la unanimidad de los señores Concejales asistentes se 
aprueban las modificaciones presupuestarias solicitadas, salvo lo relativo a 

Publicidad y Difusión destinada a la publicidad del evento Fiesta Huasa, 
partida en la que se abstienen los Concejales Danilo Jorquera, Edison Ortiz y 

Juan Ramón Godoy. 
 

 

3.- Acuerdo para aprobación cometido de Servicio del Sr. Concejal Juan 

Ramón Godoy Muñoz, para participar en seminario – taller, denominado 
“Gestión Presupuestaria y Financiera 2011”, a realizarse en la ciudad de 

Viña del Mar, desde el 23 al 25 de marzo de 2011. 
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    SR. ALCALDE: Respecto al tema solicito 

incorporar en este cometido de servicio a los Concejales Pedro Hernández y Manuel 

Villagra, quienes han manifestado su interés en participar. 

 

ACUERDO: Por la unanimidad de los señores Concejales asistentes, se 

aprueba el cometido de servicio de los concejales Juan Ramón Godoy, 
Pedro Hernández y Manuel Villagra, para participar en seminario – taller, 

denominado “Gestión Presupuestaria y Financiera 2011”, a realizarse en la 
ciudad de Viña del Mar, desde el 23 al 25 de marzo de 2011. 

 

4.- Varios:  

4.1. Reclamo del Liceo Comercial de Rancagua, respecto a cursos de 50 
alumnos. 

     SR. EDISON ORTIZ: Recibí reclamo del 

Comercial que existen cursos con 50 alumnos, deseo hacerlo presente el tema 

en la Comisión de de Educación. 

 

4.2. Trabajadores de Empresa Urbana están botando huelga legal 
     SR. JUAN RAMON GODOY MUÑOZ: Los 

trabajadores de la Empresa Urbana están votando la huelga, pido nos 

preocupemos del servicio de recolección, ya que se les está pagando el 

servicio. 

     SR. ALCALDE: Después de la votación, 

existe un plazo para hacer efectiva la huelga, el administrador tiene el tema. 

 

      

SR. EDISON ORTIZ: Vi liquidaciones de 

remuneraciones con montos inferiores a la otra empresa. 

 

     SR. ALCALDE: Tenemos antecedentes que la 

gente trabaja más tiempo, en turnos inhumanos, estamos monitoreando el 

tema.     

     

Siendo las 15;45 horas se da termino a la presente sesión de Concejo. 


